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(Este artículo fue modificado mediante Circular 7 del 28 de abril de 2011, publicada en el Boletín 
Normativo No. 007 del 28 de abril de 2011. Rige a partir del 2 de mayo de 2011, renumerado mediante 
Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre 
de 2016 y modificado y renumerado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, publicada en el 
Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a partir del 2 de junio de 2020.) 
 
El registro de las Operaciones en el Sistema de la Cámara puede ser en neto o en bruto de acuerdo con el 
tipo de Cuenta. 
 
El Registro de Operaciones en neto: permite presentar la Posición Abierta existente en una Cuenta como el 
valor neto resultante de tomar la Posición de compra o venta que tenga mayor valor absoluto y restarle el 
valor absoluto de la Posición contraria, manteniendo para el resultado la Posición, de compra o de venta, 
correspondiente con aquella de mayor valor absoluto inicial. 
 
El Registro de Operaciones en bruto: permite presentar la Posición Abierta existente en una Cuenta como la 
relación independiente de las operaciones de compra y de las operaciones de venta. 
 
El registro de las operaciones en la Cuenta Diaria y en su defecto en la Cuenta Residual siempre se realizará 
en neto. El registro de las Operaciones en las Cuentas Definitivas ya sea en las Cuentas de Registro de la 
Cuenta Propia, en las Cuentas de Terceros Identificados o en las Cuentas de Terceros Ómnibus Segregadas 
por Cámara se realizará en neto.  
 
Parágrafo: No obstante, cuando en las Cuentas de Terceros Identificados los Miembros registren 
operaciones sobre valores nacionales sin desagregación a nivel de beneficiario final celebradas en MILA 
cuyo titular sea un sistema extranjero de compensación y liquidación de valores extranjeros que tenga la 
calidad de depositante directo en los depósitos centralizados de valores nacionales, de conformidad con lo 
previsto en el literal b. del numeral 2º del artículo 2.4.2 del Reglamento de Funcionamiento, el registro en la 
Cámara se realizará en bruto. Para el efecto, se contará con Cuentas de Tercero Identificado con registro en 
bruto para dichas operaciones. 
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Artículo 1.4.1.7. Cuenta Diaria.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 22 del 14 de noviembre de 2014, publicada en el 
Boletín Normativo No. 025 del 14 de noviembre de 2014. Rige a partir del 18 de noviembre de 2014, 
mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 024 del 28 
de diciembre de 2016 y modificado y renumerado mediante Circular 23 del 2 de junio de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificación que rige a partir del 2 
de junio de 2020.) 
 
En la Cuenta Diaria de cada Segmento se registran durante una sesión de manera temporal, las Operaciones 
Aceptadas realizadas por un Miembro para su posterior Asignación a Cuentas Definitivas. Si dicha 
Asignación no ha sido efectuada al cierre de sesión de la Cámara, todas las Operaciones Aceptadas 
pendientes se asignarán a la Cuenta Residual del Miembro del Segmento correspondiente, dada la 
responsabilidad del Miembro de acuerdo con el Tipo de Liquidación y de la solicitud de Garantías del día.  
 
La titularidad de este tipo de Cuentas corresponde siempre al Miembro y es creada al momento de activación 
de la entidad en los sistemas de Cámara. El registro de Operaciones en este tipo de Cuenta se realiza por 
medio de la modalidad en neto. Así mismo, el cálculo de riesgo de las Operaciones Aceptadas se hace en 
bruto, por el mayor valor entre la posición compradora y la posición vendedora, consumiendo límites y 
garantías, según se indica en el artículo 1.4.1.11. de la presente Circular. 
 
Parágrafo: El plazo máximo durante el cual las Operaciones Aceptadas podrán permanecer en la Cuenta 
Diaria sin ser Asignadas a una Cuenta Definitiva se establecerá para cada Segmento mediante la presente 
Circular. 
 
Artículo 1.4.1.8. Cuentas Definitivas.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín 
Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016, mediante Circular 14 del 8 de agosto de 2017, 
publicada en el Boletín Normativo No. 015 del 8 de agosto de 2017, renumerado mediante Circular 23 
del 2 de junio de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 028 del 2 de junio de 2020, modificado 
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